
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y
ADMINISTRACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO''FIDEICOMITENTE'" EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA,
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, C.P. CARLOS
MANUEL MILLAN FELIX, Y POR OTRA PARTE COMO ' 'FIDUCIARIO'"
BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO, DIRECGION FIDUGIARIA, REPRESENTADO POR SU
DELEGADO FIDUCIARIO, LIC. GESAR SALAZAR ESCOBOSA, EL GUAL
SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

l.- Declara el "Fideicomitente": '

A).- Que es su deseo afectar en Fideicomiso de Inversión y Administración la cantidad de
$ 60,000.00 (Sesenta Mil  Pesos 00/100 M N.)

B).- Que la cantidad que se f ideicomite, los intereses que la inversión de la misma
devenguen y las demás aportaciones que en lo futuro se efectúen se destinen a la
realtzación o ejecución del pago de los adeudos al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
AL SEVICIO DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, por concepto de
créditos hipotecarios que otorga esta institución en favor de los derecho-habientes de la
misma, en el unico supuesto de fal lecimiento de los mencionados derecho-habientes.

ll.- Declara el Licenciado César Salazar Escobosa:

A) Que su representada es una Sociedad Anónima, constituida y facultada para actuar
como fiduciario conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que acepta
el cargo que se le confiere en el presente instrumento.

B) Que acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública no. 2O,23G, de
fecha 03 de Septiembre de 1996, otorgada en el protocolo de la Notaria Pública no. 150
del Distr i to Federal,  de la que es t i tular el sr. Lic. Rogelio Magaña Luna.

C) Que hace saber inequivocamente a la f ideicomitente el contenido del inciso b) de la
fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Inst i tuciones de Crédito, que a la letra dice:

"ARTICULO 106.- A Ias Inst i tuciones de Credito les estará prohibido:



XlX.- En la realización de las operaciones a que se refiere la Fracción XV del Artículo 46
de esta Ley:

B).- Responder a los f ideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de los
deudores, por los creditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores que se
adquieran, salvo que sea por su culpa según lo dispuesto en la parte f inal del Artículo
356 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Credito, o garantizar la percepción de
rendimientos por los fondos cuya inversión se le encomiende.

Si al termino del f ideicomiso, mandato o comisión constituídos para el otorgamiento de
creditos, estos no hubieren sido l iquidados por tos deudores, la Institución deberá
transferir los al Fideicomitente o Fideicomisario, según el caso, o al mandante o
comitente, absteniéndose de cubrir su importe.

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no producirá
efecto legal alguno".

En virtud de lo cual, ambas partes otorgan de conformidad las siguientes:

C L A U S U L A S

CONSTITUCION Y ACEPTACION DEL CARGO

PRIMERA.- EI INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, por conducto de su Director Generat,
C.P. Carlos Manuel Felix Mil lan, en su carácter de fideicomitente, constituye en este acto
un Fideicomiso lrrevocable de Inversión y Administración, en el cual designa como
Fiduciario a "Bancomer, S.A., Institución de Banca Multiple, Grupo Financiero, Dirección
Fiduciaria", quien por conducto de su representante legal acepta el cargo que se le
confiere, protestando su fiel y leal desempeño, en los terminos que se consignan en el
clausulado del presente Contrato.

PARTES

SEGUNDA.- Son partes en el siguiente Fideicomiso:

FIDEICOMITENTE:
El Instituto de Seguridad y Servicios ., ,
Sociales de los Trabajadores del Estado de Son gla.,
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FIDUCIARIO: Bancomer, S.A.,
Institución de Banca Multiple,
Grupo Financiero,
Dirección Fiduciaria.

FIDEICOMISARIO:
El propio fideicomitente.

MATERIA

TERCERA.- La materia del presente Fideicomiso estará constituído por:

A).- La cantidad de $ 60,000.00 (Sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.) que el f ideicomitente
entregara al fiduciario a la firma del presente contrato como aportación inicial. El
fiduciario otorga al fideicomitente, por este concepto, el recibo más eficaz que en derecho
proceda:

B).- Por los valores y las cantidades de dinero que en lo futuro entregue el propio
fideicomitente al fiduciario, incrementando la materia del presente fideicomiso;

C).- Por las cantidades de dinero que en lo futuro aporten otras persona, físicas o
morales, a título gratuito con el carácter de donativos;

D).- Por los productos o rendimientos que, generen las inversiones que realice el
f iduciario con la materia f ideicomitida y en cumplimiento a los f ines del f ideicomiso.

Todas las cantidades que el f ideicomitente entregue al f iduciario, para integrar la materia
del presente fideicomiso, efectuadas en documento ó títulos de crédito. se entenderán
recibidas por éste "salvo buen cobro".

FINES DEL FIDEICOMISO

CUARTA.- Consti tuyen f inal idades del Fideicomiso contenido en este instrumento, las
siguientes:

A).- Que el Fiduciario reciba en propiedad f iduciaria la materia del presente f ideicomiso.

B).- Que el f iduciario invierta las cantidades de dinero que integren la materia del
presente f ideicomiso, de conformidad a los términos y condiciones establecidos en la
cláusula quinta de éste instrumento.

C).- Que el Fiduciario con cargo a la materia del presente f ideicomiso, pague el importe
de todos los gastos, comisiones o cualesquiera otras erogaciones gúer,,se deriven fle los
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actos o contratos necesarios para efectuar las inversiones que realice con la materia
f ideicomit ida.

D).- Que el fiduciario previas instrucciones por escrito efectuadas con una anticipación no
inferior a tres días hábiles, por parte del comité técnico de este contrato, entregue las
cantidades de dinero, con cargo a la materia Cel presente fideicomiso y hasta donde ésta
alcance, a el fideicomitente.

El fiduciario entregará las cantidades de dinero a que se refiere el párrafo anterior,
mediante cheque de caja o depósito a la cuenta de cheques contratada con Bancomer, S.
4., Inst i tución de Banca Mult iple, Grupo Financiero, Dirección Fiduciaria, de acuerdo a lo
que en las instrucciones respectivas se indique.

E).- Que el f iduciario, para cumplir con las entregas de dinero, con cargo a la materia del
presente f ideicomiso, que le instruyan, de conformidad con lo establecido en el inciso D),
de esta misma cláusula, proceda a la venta de los valores, que sean necesarios,
adquir idos con motivo de la inversión de la materia f ideicomit ida.

En todo caso, la venta de los valores se sujetará a la liquidez y demás condiciones de
mercado existentes en ese momento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 106,
fracción XV, de la ley de Instituciones de Crédito. El fideicomitente libera expresamente al
f iduciario de cualquier responsabil idad para el caso en que no se pueda l levar a cabo la
venta de los valores por causas no imputables al mismo.

El f iduciario no estará obl igado a entregar f ísicamente ninguno de los valores o
instrumentos de inversión derivados de las inversiones realizadas con la materia del
presente fideicomiso.

INVERSION

QUINTA.- El Fiduciario invert irá discrecionalmente la materia det presente f ideicomiso,
conforme a lo establecido en el inciso B), de la cláusula cuarta de este mismo contrato,
en valores de renta fi ja de los emitidos o aceptados por las Instituciones de Crédito o por
la Federación, en acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda o en
otro tipo de títulos, valores o instrumentos de inversión de renta fi ja.

Para los efectos de la inversión a que se refiere el párrafo anterior, el fiduciario se
sujetará en todo caso a las disposiciones legales o administrat ivas que regulen las
inversiones de recursos materia de fideicomisos.

La compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a la disposición y liquidez
de los mismos y a las condiciones del mercado existentes en ese momento. Así mismo el
fideicomitente, en este acto, l ibera expresamente al fiduciario de cualquier
responsabilidad derivada de la compra de valores o instrumentos de inversión, así como
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por las pérdidas que pudieran afectar la materia del presente fideicomiso como
consecuencia de las inversiones discrecionales efectuadas por el fiduciario.

El fiduciario podrá llevar a cabo todos los actos y celebrar los contratos que se requieran
para efectuar la inversiÓn de la materia del presente fideicomiso, conforme a lo
establecido en esta cláusula, no estando obl igado en ningún caso, a entregar f ísicamente
los valores o instrumentos adquir idos como consecuencia de las inversiones real izadas.

El fiduciario ejercerá los derechos corporativos y patrimoniales que correspondan a los
valores adquiridos, derivados de las inversiones realizadas con la materia del presente
fideicomiso.

El fiduciario podrá delegar en terceras personas, físicas o morales, el ejercicio de los
derechos corporativos que correspondan a los valores adquiridos con la materia del
presente fideicomiso. Cuando el fiduciario, directamente o a través del apoderado
designado, asista a una asambles de accionistas, obl igacionistas, tenedores de
certificados de participación u otros valores, emitirá su voto en el mismo sentido en que lo
hiciere la mayoría.

En el evento de que el f iduciario, en el ejercicio de los derechos patr imoniales o
corporativos que corresponden a los valores adquiridos con la materia del presente
fideicomiso, tenga que ejercer algún derecho opcional o efectuar algún pago, lo
comunicará por escrito al fideicomitente, solicitando la instrucción precisa y en su caso,
los recursos para efectuar los pagos respectivos. EI fideicomitente deberá instruir al
fiduciario y, en su caso, efectuar la provisión de recursos, con una anticipación no
inferiora dos días hábiles a la fecha en que deba ejercitarse la opción o efectuar los
pagos respectivos.

El fiduciario no será responsable en caso de no ejercitar los derechos opcionales o
efectuar los pagos respectivos, por no haber recibido instrucciones o los recursos
suficientes de acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior.

COMITE TECNICO

SEXTA.- El fideicomitente constituye en este acto un comité técnico, de conformidad a lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito,
determinnando para tales efectos las siguientes reglas de integración y funcionamiento:

A).- El comité técnico estará integrado por 3 miembros propietarios y sus respectivos
suplentes, cuyos nombres y firmas constan en el documento que se agrega a este
contrato como anexo "A", formando parte integrante del mismo, a efecto de quedar
registrados ante el fiduciario.
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B).- Los miembros del comité técnico, designarán a uno de el los como Presidente
dicho comité técnico. El cargo de integrante del comité técnico es honorifico y no
derecho a percibir retr ibución alguna por su desempeño.

C).- En caso de ausencia, incapacidad, muerte o renuncia de alguno de los miembros
propietarios del comité técnico, automáticamente será sustituído por el miembro suplente
que le corresponda, procediendo a designarse un nuevo miembro suplente, notificándolo
de inmediato al f iduciario.

D).- El comité técnico deberá reunirse cada vez que se requiera. En cada una de las
reuniones del comité técnico, deberá levantarse un acta en la que se consignen los
acuerdos tomados.

E).- El comité técnico sesionará vál idamente al reunirse, como mínimo, la mayorÍa de sus
miembros y sus desiciones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, el
presidente tendrá el voto de calidad.

F).- Las convocatorias para las reuniones del comité técnico, deberán ser efectuadas por
el presidente y enviarse por carta o telegrama con acuse de recibo, dirigido a los
domicilios que para tales efectos señalen los miembros del comité técnico, con una
anticipación no r€ inferior a 3 días hábiles a la fecha de la reunión convocada,
adjuntando la correspondiente orden del dia. Las reuniones del comité técnico se
efectuarán en la fecha, hora y domicilio señalados en la propia convocatoria.

En caso de encontrarse reunidos la totalidad de los miembros propietarios del comité
técnico, podrán sesionar y sus acuerdos serán válidos, sin necesidad de convocatoria
alguna.

En cada reunión del comité técnico podrá comparecer un representante del fiduciario
quien participará con voz pero sin voto.

G).- Las instrucciones que el comité técnico gire al fiduciario, deberán efectuarse por
escrito y contener la firma de por lo menos dos de sus miembros.

H).- Cuando el fiduciario actúe ajustándose a las instrucciones o acuerdos adoptados por
el comité técnico quedará l ibre de toda responsabil idad.

Así mismo el f ideicomitente l ibera al f iduciario de toda responsabil idad en relación a la
actuación del comité técnico, conflictos que pudieran surgir entre sus integrantes o por la
adecuada realización de las convocatorias.

FACULTADES DEL COMITE TECNICO

SEPTIMA.- El comité técnico tendrá, para el cumplimienmto de los f ines establecidos
el presente contrato de fideicomiso, las facultades que a continuación se indican:
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A).- Instruir al fiduciario respecto de los pagos o entregas de dinero que deben
efectuarse al fideicomisario o a cualquir persona física o moral, con cargo al patrimonio
f ideicomit ivo, para el cumplimiento de los f ines del f ideicomiso.

B).- Revisar la información periódica que le proporcione el fiducuario respecto de la
administración del patr imonio f ideicomit ivo.

C).- Instruir al fiduciario, para que este otorgue los poderes generales o especiales que
se requieran para la defensa del patrimonio fideicomitivo.

D).- Instruir al f iduciario, para que celebre los actos que sean necesarios, en
cumplimiento de los f ines del presente f ideicomiso, conforme a los términos de los
mismos que sean autorizados y enviados con anterioridad por el comité Técnico.

E).- Autorizar, previo acuerdo con el fiduciario, modificaciones a los términos y
condiciones del presente contrato.

El fiduciario se reserva en todos los casos, el derecho a solicitar las aclaraciones que
juzgue pertinentes cuando las instrucciones recibidas en los términos aquí establecidos
fueren imprecisas, confusas o no se ajustan a los fines establecidos en el presente
contrato de fideicomiso.

FACULTADES DEL FIDUCIARIO

OCTAVA.- El fiduciario tendrá, con respecto al patrimonio fideicomitido y exclusivamente
para llevar a cabo los fines del presente contrato de fideicomiso, todas las facultades que
se requieran para tales efectos, debiendo actuar según lo dispuesto en el artículo 356 de
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, incluyendo las facultades para actos
de dominio, administración y pleitos y cobranzas, de conformidad a lo establecido en el
artículo 2554 del Código civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos
Civi les de los Estados de la Federación, así como adquir ir ,  gravar, recibir pagos y otorgar
recibos, asimismo estará facultado para suscnbir títulos de crédito de acuerdo a lo
establecido en el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y para
otorgar poderes, €ñ cuyo caso actuará conforme a las instrucciones expresas y por
escrito que reciba del fideicomitente.

En el evento de que el fiduciario otorgue poderes, conforme a lo establecido en el párrafo
anterior, éste no será responsable de la actuación de los apoderados, ni del pago de sus
honorarios profesionales o gastos de actuación.

A A
El fiduciario no tiene más obligación que las expresamente pactadas en los términos del \llll \
presente contrato. N

RENDICION DE CUENTAS



NOVENA.- El f iduciario elaborará y remit irá mensualmente al domicit io señalado por el
fideicomitente en este contrato, uñ estado de cuenta que manifieste los movimientos
realtzados en este fideicomiso durante el período correspondiente.

Convienen las partes en que el fideicomitente o el comité técnico gozaran de un término
de 30 días naturales contados a partir de la fecha del citado estado de cuenta para hacer,
en su caso aclaraciones al mismo; pasado dicho término el estado de cuenta hará prueba
plena en juicio sin necesidad de requisito previo alguno, siendo apl icable para el lo lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 58 de la Ley de Instituciones de Crédito.

El fiduciario no será responsable en caso de que el fideicomitente no reciba el estado de
cuenta respectivo, siendo a cargo de éste solicitar al fiduciario una copia del estado de
cuenta correspond i ente.

OBLIGACIONES FISCALES

DECIMA.- Las obl igaciones f iscales, que como consecuencia tanto de la vigencia como
de los actos de ejecución del fideicomiso establezcan o impongan las disposiciones
fiscales correspondientes, serán de la estricta responsabilidad de el Fideicomitente el
cumplir las, y en su caso quedan obl igados a acreditar ante el f iduciario dicho
cumplimiento cada vez que lo solicite, para todos los efectos legales que procedan.

DURACION Y CAUSAS DE EXTINCION DEL FIDEICOMISO

DECIMA PRIMERA.- El presente Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el
cumplimiento de sus f inal idades sin exceder del plazo máximo que pemitan o l leguen a
permit ir  las leyes de la materia, ho obstante lo anterior podrá darse por terminado por
cualesquiera de las causas a que se refiere el Artículo 357 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Credito en vigor, excluyendo la señalada en la Fracción Vl del precepto
invocado, ya que el Fideicomitente no se reserva el derecho de revocarlo o modificarlo.

DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO

DECIMA SEGUNDA.- El Fiduciario no será responsable por hechos, actos u omisiones ,- /\
del Fideicomitente, Fideicomisarios ó de terceros que impidan o dificulten el cumplimiento V]l \
de los fines en el clausulado de este contrato de Fideicomiso, en caso de surgir algún '.)"

conflicto originado por autoridades o por terceros, ei fiduciario limitará su responsabilidad
a otorgar los poderes suficientes en favor de la persona o personas que por escrito le
sol ici te el f ideicomitente.
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En caso de urgencia el f iduciario podrá l levar a cabo los actos indispensables para la
defensa del patrimonio fideicomitido, así como de los derechos derivados del presente
contrato, sin perjuicio de la obligación a cargo del fideicomitente para que éste se avoque
a la defensa correspondiente, por conducto de los apoderados designados conforme a lo
establecdio en el párrafo anterior.

Cuando el f iduciario reciba alguna noti f icación, demanda judicial o cualquier información
relacionada con los bienes o derechos f ideicomit ido, lo hará del conocimiento del
f ideicomitente o del apoderado designado por él mismo, para que se avoque a la defensa
del patr imonio f ideicomit ido, con este aviso cesará toda la responsabil idad del f iduciario.

Asimismo, el f iduciario no será responsable de la actuación de los apoderados ni del
pago de sus honorarios profesionales o gastos de actuación, siendo éstos a cargo
exclusivo del fideicomitente.

MODIFICACIONES

DECIMA TERCERA.- El fideicomitente, se reserva el derecho de modificar, previo
acuerdo con el fiduciario, los términos y condiciones establecidos en el presente contrato
de fideicomiso.

DOMICILIOS

DECIMA CUARTA.- Las partes señalan como domicilios, para todos los efectos legales,
los siguientes.

FIDEICOMITENTE: Hidalgo No. 15, Ed¡f¡cio lsssrEsoN, Hermosil lo, sonora.

Ff DUCIARIO: Blvd. Navarrete No. 111, Col. Valle Verde, Hermosillo, Sonora.

Cualquier cambio de domici l io deberá ser comunicado por las partes, por escri to
mediante carta o telegrama con acuse de recibo, en la inteligencia de que toda
comunicación que esté dir igida al últ imo domici l io registrado, surt irá todos los efectos
legales.

HONORARIOS

DECIMA QUINTA.- El Fiduciario tendrá derecho a percibir por concepto de
por su intervención en el presente contrato, las siguientes cantidades:
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A).- La cantidad de $ 6,000.00 (Seis Mil  Pesos, 00/1OO M N.), por concepto de
preparación del Contrato y Aceptación del cargo, pagadero por una sola vez al momento
de la f irma del mismo, más l .V.A.

B).- Por la administración y vigi lancia del patr imonio f ideicomit ido el 1% (Uno
Porciento) anual sobre el valor del patr imonio en f ideicomiso, pagaderos por semestres
vencidos, mismos que seran cargados al fondo que constituya el presente contrato, con
un mínimo de $ 6,000.00 (Seis Mi l  Pesos 00/100 M.N.)  anuales,  más l .V.A.

C).- Por culaquier modificación al presente contrato o por el otorgamiento de algún
poder,  la  cant idad de $ 1,000.00 (Un Mi l  Pesos 00/100 M.N.) ,  más los gastos notar ia les.

D).- Por la prestación de cualquier otro servicio adicional, no contemplado en el presente
contrato, las sumas de dinero que en documento aparte, se establezcan previo acuerdo
entre las partes.

E).- Los bienes fideicomitidos garantizan preferentemente los honorarios del fiduciario,
así como los gastos que hubiere tenido que realizar en el ejercicio de su cargo por cuenta
del f ideicomitente.

F).- S¡ no lecubriesen al Fiduciario los honorarios que a este le correspondan en la forma
señalada, causaran moratorios a razÓn del 2% (Dos Porciento) mensual sobre los
honorarios no cubiertos.

g).- El fiduciario se abstendrá de realizar cualquier trámite administrativo, así como
proceder a cancelaciones parciales o totales de este fideicomiso sin su responsabilidad,
mientras exista cualquier otro concepto a favor del propio fiduciario pendiente de
l iqu idarse.

El f iduciario podrá descontar del patr imonio f ideicomit ido cualesquiera de las cantidades
que le correspondan de conformidad a lo establecido en esta cláusula.

Queda expresamente establecido que el Fiduciario podrá ajustar anualmente el
porcentaje de comisión convenido, para aumentarlo en proporción al incremento de sus
costos de operación; para aplicar el ajuste bastará con que el Fiduciario lo notifique
previamente y por escrito a la parte interesada.

K).- Todos los honorarios del f iduciario, están sujetos al pago del impuesto al valor
agregado (l.V.A.) y estarán a cargo exclusivo del fideicomitente.

JURISDICCION Y COMPETENCIA

DECIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento de las
en este contrato, las partes se someten expresamente a las
ciudad de México, Distr i to Federal o de Hermosil lo, Sonora,

estipulaciones contenidas
Leyes y Tribunales de la
a elección del fiduyario,
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renunc¡ando en forma expresa a cualqu¡er otro fuero que en razón de su domicilio o
vecindad tengan o llegaren a tener en el futuro.

El presente contrato despues de haber sido leÍdo y ratificado por las partes que en el
intervienen se f irma en la ciudad de Hermosil lo, Sonora, a los 0g días del mes de
Diciembre del año de mil  novecientos noventa y seis.

FIDEICOMITENTE

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRTABAJADORES
DEL ES DE SONORA.

ro

S.A.
CA MUL
CIERO

t

ESCOBOSA
SUBDIRECTOR PROMOCION FIDUCIARIA

TIPLEINSTI

ANUEL MIILAN FELIX
TOR GENERAL.



LBancstner Bancomer, S.A.

Institucitin de Banca Múltiple

Grupo Financiero

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMINISTRACION CELEBRADO EN
HERMOSILLO,  SONORA,  EL DIA 9  DE DICIEMBRE DE 1996,  S IENDO LAS
PARTES: COMO "FIDEICOMITENTE" EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA.
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL PROFR. LUIS MORENO
BUSTAMANTE Y POR OTRA PARTE COMO "F|DUC|AR|O":  BANCOMER,
S.A. ,  INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE.  GRUPO FINANCIERO
BANCOMER, DIRECCION FIDUCIARIA,  DIVISION NORTE. REPRESENTADA
POR SU APODERADO ESPEGIAL SR. MANUEL MONTAÑo MoRENo.
CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

D f , . g h ^ E R A g T O N J  f , S ]

PRIMERA..  DECLARA EL "FIDEICOMITENTE":

Oue con  fecha  D ic iembre  9  de  1996 ,  ce leb ró  con  Bancomer ,  S .A . ,
l ns t i t uc ión  de  Banca  Mú l t i p le ,  Grupo  F inanc ie ro  Bancomer ,  D i recc ión
Fiduc iar ia ,  un Cont ra to  de F ide icomiso l r revocable  de Invers ión y
Admin i s t rac ión .

D icho  F ide i comiso  quedó  deb idamen te  cons t i t u ido  en  Con t ra to  P r i vado ,
de acuerdo con e l  Ar t ícu lo  352 y  354 de la  Ley Genera l  de Tí tu los  y
Operac iones  de  Créd i to  V  l e  f  ue  as ignado  e l  No .  F  1271  60 -  1  en  l os
reg i s t ros  F iduc ia r i o  de  Bancomer ,  S .A .

Oue  es te  f i de i comiso  fué  c reado ,  pa ra  que  e l  pa t r imon io  de l  m ismo,  l os
in te reses  que  devengue  es ta  i nve rs ión  y  l as  demás  apo r tac iones  que  en
lo  fu turo  se e fec túen,  se dest inen a  la  rea l izac ión o  e jecuc ión de l  pago
d E  I O s  a d e u d o s  a I  I N S T I T U T O  D E  S E G U R I D A D  S O C I A L  A L  S E R V I C I O  D E
L O S  T R A B A J A D O R E S  D E L  E S T A D O  D E  S O N O R A ,  p o r  c o n c e p t o  d e
créd i tos  h ipotecar ios  que o torga esta  Ins t i tuc ión en f  avor  de los
de recho-hab ien tes  de  l a  m isma,  en  e l  ún i co  supues to  de  fa l l ec im ien to  de
los  menc ionados  de recho-hab ien tes .

Oue  po r  una  omis ión ,  ho  se  con temp ló  en  e l  con t ra to  o r i g ina l  de
f i de i comiso ,  que  l os  pagos  que  se  ha r ían  de l  pa t r imon io  de  es te
F i d e i c o m i s o  a l  I N S T I T U T O  D E  S E G U R I D A D  S O C I A L  A L  S E R V I C I O  D E
L O S  T R A B A J A D O R E S  D E L  E S T A D O  D E  S O N O R A ,  i n c l u y e  a d i c i o n a l  a l
f a l l ec im ien to  de  l os  de recho-hab ien tes ,  I a  l ncapac idad  To ta l  y
Permanen te  de  l os  m ismos .

A)

B)

c)
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E)  Oue  en  reun ión  de  Comi té  Técn ico  de  es te  F ide i comiso  ce leb rada  e l  21
de  feb re ro  de l  2000  y  med ian te  Ac ta  de  Comi té  No .002 ,  aco rda ron  l a
to ta l idad de sus in tegrantes g i rar  ins t rucc iones a l  F iduc iar io  ,  a  t in  de que
proced ie ra  a  e labo ra r  un  'CONVENIO MODIF ICATORIO '  a l  con t ra to
o r ig ina l ,  en  e l  cua l  se  con temp le  en  l as  Dec la rac iones  de l  F ide i comi ten te
y  den t ro  de  l os  f i nes  de l  F ide i comiso  l os  pun tos  seña lados  en  e l  I nc i so
"C"  que antecede.

SEGUNDA. .  DECLARA EL "F IDEICOMISARIO" :

Oue su  rep resen tada  es  una  Soc iedad  Anón ima ,  cons t i t u ida  y  facu l tada
para  ac tua r  como F iduc ia r i o ,  con fo rme  a  l as  l eyes  de  l os  Es tados  Un idos
M ex i  ca  nos .

E l  S r .  Manue l  Mon taño  Moreno  ac red i ta  su  pe rsona l i dad  con  cop ia  de l
Tes t imon io  de  l a  Esc r i t u ra  Púb l i ca  No .  42 ,848 ,  Vo l  .  1  326  ,  de  f  echa
J u l i o  B  d e  1 9 9 9 ,  p a s a d a  a n t e  l a  f é  d e l  L i c .  J o s é  M a n u e l  G ó m e z  d e l
Campo  López ,  T i t u la r  de  l a  No ta r ía  Púb l i ca  No .  136  de l  D i s t r i t o  Federa l  y
con Car ta  Complemento a  su Poder  suscr i ta  por  e l  L ic .  A le jandro Tye
Agu i l a r -Agu i l a ,  De legado  F iduc ia r i o  de  Bancomer ,  S .A . .

Oue  con  fecha  7  de  Abr i l  de l  año  2000 ,  rec ib ió  i ns t rucc iones  po r  pa r te
de l  F ide icomi tente ,  a  t ravés de su Comi té  Técn ico y  de acuerdo a  lo
es t i pu lado  en  e l  ACTA DE COMITÉ TECNICO NO.  OO2 ce leb rada  en  l a
c iudad  de  Hermos i l l o ,  Sonora ,  con  techa  21  de  Febre ro  de l  2000  y  de  l a
cua l  se  anexa  cop ia  pa ra  mayor  re fe renc ia ,  med ian te  l a  cua l  acue rdan  l a
to ta l i dad  de  sus  i n teg ran tes ,  i ns t ru i r  a l  F iduc ia r i o  a  f i n  de  que  p roceda  a
e labo ra r  un  "Conven io  Mod i f i ca to r i o "  a l  con t ra to  o r i g ina l ,  a  f i n  de  que
tan to  en  l a  Dec la rac ión  l ,  I nc i so  B  de l  con t ra to  o r i g ina l ,  como en
C láusu la  Cuar ta  de l  m ismo se  con temp len  de  una  manera  c la ra  y  p rec i sa
f  os  f  i nes  de l  f  i de i comiso ,  de  acue rdo  a  l o  seña lado  en  e l  I nc i sco  "  C"  de
la  Dec larac ión Pr imera de este  mismo ins t rumento.

Expuesto  y  aceptado lo  anter ior ,  las  par tes  o torgan lo  que se cont iene en las
s igu ien tes :

c)
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PRIMERA. -
Oue s in  cont rar ¡ar  los  f ines de l  Cont ra to  de F ide icomiso anter iormente
señalado y  por  as í  conven¡r  a  los  in tereses de l  F ide icomi tente ,  comparecen
ambas par tes  a  modi f icar  en par te  e l  Cont ra to  de F ide icomiso Or ig ina l .

SEGUNDA. .
SE MODIFICA EL GONTENIDO DE LA DECLARACION PRIMERA ( " I " )  :
Se  complementa  e l  tex to  de  la  Dec la rac ión  Pr imera ,  Inc iso  "8"  ,  para  quedar
de la  s igu ien te  manera :

I . -  DECLARA EL "FIDEICOMITENTE".-

Oue la cant idad que se f ideicomite,  los intereses que la inversión de la
misma devengue y las demás aportaciones que en lo futuro se efectúen,
se dest inen a la real ización o ejecución del  pago de los adeudos al
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL SERVICIO DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, por concepto de Crédi tos
Hipotecar ios que otorga esta Inst i tución en favor de los derecho-
habientes de la misma, en casos de fal lecimiento y de incapacidad total
y permanente de los mencionados derecho-habientes.

TERCERA..
CLAUSULA CUARTA.-  F INES DEL FIDEICOMISO:

Se ince r ta  un  i nc i so  ad i c iona l  en t re  l os  i nc i sos  A  y  B  de  es ta  c láusu ld ,  d  f i n  de
comp lemen ta r  de  una  manera  c la ra  y  p rec i sa  l os  f i nes  de l  pa t r imon io  de l
f i de i comiso ,  pa ra  quedar  e l  m ismo redac tado  de  l a  s igu ien te  manera :

B) Oue la cant idad que se f ideicomite,  los intereses que la inversión de la
misma devengue y las demás aportaciones que en lo futuro se efectúen,
se dest inen a la real ización o ejecución del  pago de los adeudos al
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL SERV¡CIO DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, por concepto de Crédi tos
Hipotecar ios que otorga esta Inst i tución en f  avor de los derecho-
habientes de la misma" en casos de fal lecimiento y de incapacidad total
y-Bermanente de los mencionados derecho-habientes.
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CUARTA.-
CLAUSULA CUARTA. -  F INES DEL  F IDEICOMISO:

Con mot ivo  de haber  inc lu ido un ¡nc iso ad ic iona l  ent re  e l  A y  B,  se recor re  e l
o rden  de  l os  m ismos ,  pa ra  quedar  es ta  c láusu la  i n teg rada  po r  l os  l nc i sos :  A ,
B,  C,  D,  E y  F respect ivamente.

Hecho  y  f i rmado  en  l a  c iudad  de  Hermos i l l o ,  Sonord ,  d  l os  25  d ías  de l  mes  de
Abr i l  de l  2000 .

INSTITUTO ICIO DE LOS
TRABAJADOR

R E P R E S E N T A N T E  L E G

PROFR.  LU

DEL ESTADO RA
L  Y  P R E S I D E N T E  D E L  C O M I T É  T E C N I C O
MORENO BUSTAMANTE

"  EL FIDEICOMISARIO ' '

INSTITUCI DE BANCA MUITIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER
DIRECCION FIDUCIARIA . DIVISION NORTE

APODERADO ESPECIAL
MANUEL MONTAÑO NNORENO

, '  EL FIDEICOMITENTE "


